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2. El Instituto Nacional de 
Estadísticas, de acuerdo con lo establecido en su Ley Orgánica N° 
17.374, es el organismo técnico e independiente, es una persona 
jurídica de derecho público, funcionalmente descentralizada y con 
patrimonio propio, encargada de las estadísticas y censos oficiales de 
la República, que se relacionará con el Gobierno a través del 
Ministerio de Economía, Fomento y Turismo. En este contexto, tiene 
como misión generar las estadísticas oficiales de Chile garantizando 
la calidad técnica y la entrega de información confiable, oportuna, 
pertinente, comparable y de fácil acceso para la toma de decisiones 
a nivel nacional y territorial, liderando y articulando el Sistema 
Estadístico Nacional.

3.   Que, este Servicio requiere de 
convenios que permitan generar alianzas mutuas con el objeto de 
socializar la nueva normativa concursal y difundir los distintos 
procedimientos concursales de la Ley N.° 20.720 a los funcionarios 
de esta Institución Pública.

4. Que, con fecha 6 de agosto de 
2019 ambas instituciones celebraron un Convenio de Colaboración 
con el objeto de difundir y sociabilizar la nueva normativa concursal, 
establecida en la ley 20.720.

5. Que, en consecuencia y 
concurriendo los fundamentos requeridos por la normativa legal y 
reglamentaria vigente.

R E S U E L V O:

1.- APRUÉBASE el Convenio de 
Colaboración, suscrito con fecha 6 de agosto de 2019, entre la 
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento y el Instituto 
Nacional de Estadísticas, cuyo texto es el siguiente:
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2.- DÉJESE establecido que el 
presente convenio no irroga gastos adicionales del presupuesto de 
la Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento.

3.- REMÍTASE copia de la 
presente resolución aprobatoria al Instituto Nacional de 
Estadísticas.

ANÓTESE Y ARCHÍVESE.       

PVL/PCP/CVS
DISTRIBUCION:

Guillermo Patillo Álvarez
Director Nacional
Morandé 801 piso 22, Santiago.
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Cc/ Jefe Subdepartamento Jurídico 
Superintendencia de Insolvencia y Reemprendimiento
cvaldes@superir.gob.cl




